
Vo” 
+ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 001: 
4 

Oj 
o RESOLUCION 42 85-11-1597 Q1073 

TERESA MINUCHE DD NERA, 
SUPRRISUTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSTDERANDO : 

QUE el 153 de julio de 1985 so ha otorgado ante la Xota- 
ria Segunda del cantón Quito la escritura púbiica de aumento 
de capital, reforma y codificación de estatutos de "PITURI SO- 
CIEDAD ANONIMA”: 

ODE el señor José Ormaza Torres, en su calidad de Ceren- 

te y Representante Legal de la Compañía, con el patrocinio del 
doctor Conzalo Cagares A., ha solícitado la aprobación: la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas úec la misna; 

SUE el Minioterío de Industrias, Comercio e Integración 
mediente Fesolución 312 275 de 12 de diciembre de 1977, autori- 
za al señor Jesús López Fupelo, de nacionalidad española, pa- 

ra que Íínvierta en el aumento de capital de la Conpañía; 

QUE el Departamento de Inapección y Anólisis ha presenta- 
do el informe favorable 2 SC.DIA.1AP.95,350 de 3 de julio de 
1995; 

QUE el Departaneanto de Compañias Anónimas de la Dirección 
Caneral de Derceho Societario mediante nenmorandas N“% DI-CA-85- 
343 do 23 de agosto de 4985 ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que sa ha 
dado cunpliniento a long requisitos lerales respertivos: 

Za ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

R ES UU E L VE z 

, 

ARTICULO PRIMERO. - —APEOBAR: a) el auneato de eapital de "FITURI 

SOCITDAD ANONIMA” por ($2*500,039,00) DOS 
MILLONES GUINIENTOS “IL SUCRES 509/100 con do que asciende a 
($3*500.600,00) TRES MILLONES QUINITNTOS HIL SUCRES 90/1900, di- 
vidido en 3.50% acciones ordinariss y nominatívas de . ($1,005,00) 
un míl sueres de valer cada uña; y, b) la reforma y codificación 

de estatutos constantes en la roferida escritura pública, 

ARTÍCULO SECUNDO. - DISPOBER que la Notaria Segunda del cantón 
Quito tome nota al margen de la matríz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y síente razón de cesta anotación. 

ARYICULO TERCERO. + DISPONER que el Refpiatracor Mercantil del 

cantón Muíto: a) inscríbe la indicada es- 
eritura púbiica junto con la presente Resolución, se archive 

uña copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inserípeión que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.
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_ARFICÓLO. CUARTO.- DISPONER que. “er Notario. “Décimo Séptdao. del > 
cantón Quíto 'ánote al margen de la matriz. 

de la aceritara: pública de 4 de mayo de. 1981: por la cual: se 0 constituyó: :la compañía en. reforencia, que ha procedido. a on 

= tar el. capital, reformar y codificar sue estatutos,;. mediaste -: 
. Ta escritura _pública que se aprueba por: «La. presente Resotución 
3 siente razón de cesta” Anotación. 0 O 

— ARFLCULO; QUINTO. - DESPONER que: un; extracto “de le referida es- 
 exitura se publique, por una vez» "en. ano de. 

dos diários: de mayor. circulación: eñ Quito, . Un. ejemplar. de; da 
- Publ dcación: deberá: entrégarse a. este. Despacho... o 

- CUMPLIDO. veelye: el errata 

e tendencia. de: co Quiros 2 A ASET 1085. 

   
Badoñ. o 

COMUNTQUESE:= DADA y firmada en. la e nn 

Con esta fecha queda tracrita la presente Resolución, bajo el nero o 

ia 1222 del Ragistro Hercental, tomo 116.= Se de así cumplimiento a “lo” 

Z . o dispuesto en la misma, de conformidad” a “lo ebtablecido -an el Decento 

ES 293 de 22: de egos ta- de. 1975, publicada. en sl Registro, % 

-29 de agota. del mismo. año.- Quito. a velnté y slete 

mr novecientos ochente Y cinaa.- EL, REGISTRADOR == 

De. Quustaso. Gar 

- REGISTRADOR: MERCANTIL DEL. SANTON cue 

  

   

   


